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EXAMEN DE LAS DISPOSICIONES DE ETIQUETADO EN LOS PROYECTOS DE NORMAS 
DEL CODEX 

 
A.  COMITÉ SOBRE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS (ALINORM 04/27/11, 

Apéndices III a VII y XXII)  

1. Proyecto de norma para una mezcla de leche evaporada desnatada (descremada) y grasa 
vegetal (en el Trámite 6) 

7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.3-1999), tendrán aplicación las siguientes disposiciones 
específicas.  

7.1 DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

La denominación del alimento será 

Mezcla de leche desnatada/descremada evaporada y  grasa vegetal;  o 

Mezcla de leche semidesnatada/descremada evaporada y grasa vegetal. 

Se podrán utilizar otras denominaciones de permitirlo la legislación nacional del país de venta al por menor.   

7.2 DECLARACIÓN DEL CONTENIDO TOTAL DE GRASA 

El contenido total de grasa deberá declararse de una manera que resulte aceptable en el país de venta al 
consumidor final, ya sea (i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción, según se 
cuantifique en la etiqueta, siempre que en la misma se mencione la cantidad de porciones.  

En la etiqueta aparecerá una declaración con respecto a la presencia de grasa vegetal comestible y/o aceite 
vegetal comestible. Cuando así lo requiera el país de venta al por menor, el nombre del alimento incluirá el 
nombre de uso común de la grasa o aceite de donde se obtiene el alimento, o en una declaración aparte. 

7.3 DECLARACIÓN DE PROTEÍNA LACTEA 

El contenido de proteína láctea deberá declararse de una manera que resulte aceptable en el país de venta al 
consumidor final, ya sea (i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción, según se 
cuantifique en la etiqueta, siempre que en la misma se mencione la cantidad de porciones. 

7.4 LISTA DE INGREDIENTES 

No obstante la disposición de la Sección 4.2.1 de la Norma General para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 3-1999) no es necesario declarar los productos lácteos que se 
utilizan sólo para el ajuste de proteínas.  
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7.5 AVISO 

Deberá aparecer un aviso en la etiqueta que indique que el producto no debe usarse como substituto de 
preparados para lactantes, por ejemplo "NO APTO PARA LACTANTES". 

2. Proyecto de norma para una mezcla de leche desnatada (descremada) y grasa vegetal en 
polvo (en el Trámite 6) 

7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.3-1999), tendrán aplicación las siguientes disposiciones 
específicas: 

7.1 DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

La denominación del alimento será:  

Mezcla de Leche Desnatada (Descremada) y Grasa Vegetal en polvo o  

Mezcla de Leche Parcialmente Desnatada (Descremada) con Grasa Vegetal en polvo 

Se podrán utilizar otras denominaciones de permitirlo la legislación nacional del país de venta al por menor.     

7.2 DECLARACIÓN DEL CONTENIDO TOTAL DE GRASA 

El contenido total de grasa deberá declararse de una manera que resulte aceptable en el país de venta al 
consumidor final, ya sea (i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción, según se 
cuantifique en la etiqueta, siempre que en la misma se mencione la cantidad de porciones.  

En la etiqueta aparecerá una declaración con respecto a la presencia de grasa vegetal comestible y/o aceite 
vegetal comestible. Cuando así se requiera en el país de venta al por menor, el nombre del alimento incluirá 
el nombre de uso común de la grasa o el aceite , del que se deriva el alimento, o se colocará en una 
declaración aparte.   

7.3 DECLARACIÓN DE PROTEÍNA LÁCTEA 

El contenido total de grasa deberá declararse de una manera que resulte aceptable en el país de venta al 
consumidor final, ya sea (i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción, según se 
cuantifique en la etiqueta, siempre que en la misma se mencione la cantidad de porciones. 

7.4 LISTA DE INGREDIENTES 

No obstante la disposición de la Sección 4.2.1 de la Norma General para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CODES STAN 1-1985, Rev.  3-1999) no es necesario declarar los productos lácteos que se 
utilizan sólo para el ajuste de proteínas.   

7.5 AVISO 

Deberá aparecer un aviso en la etiqueta que indique que el producto no debe ser usado como substituto de 
preparados para lactantes.    Por ejemplo "NO APTO PARA LACTANTES".] 

3. Proyecto de norma para una mezcla de leche condensada edulcorada desnatada 
(descremada) y grasa vegetal (en el Trámite 6) 

 7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.3-1999), se aplicarán las siguientes disposiciones 
específicas.  
7.1  DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

La denominación del alimento será: mezcla de leche condensada edulcorada desnatada (descremada) y grasa 
vegetal; o, mezcla de leche condensada edulcorada parcialmente desnatada (descremada) y grasa vegetal. 

Podrán emplearse otros nombres si así lo permite la legislación nacional en el país de venta al por menor.  

7.2  DECLARACIÓN DEL CONTENIDO EN GRASA 

Se declarará el contenido total en grasa de modo aceptable para el país de venta al consumidor final, ya sea 
(i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción expresados en la etiqueta, siempre que 
se especifique la cantidad de porciones.  
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En la etiqueta deberá incluirse una declaración sobre la presencia de grasa vegetal comestible y/o aceite 
vegetal comestible. ,En caso de que lo requiera el país de venta al pormenor, el nombre común de donde 
deriva la grasa o el aceite se incluirá en el nombre del alimento o en forma de declaración independiente. 

7.3  DECLARACIÓN DE PROTEÍNA DE LA LECHE  

Se declarará el contenido en proteína de la leche de modo aceptable para el país de venta al consumidor final, 
ya sea (i) como porcentaje por masa o volumen, o (ii) en gramos por porción expresados en la etiqueta, 
siempre que se especifique la cantidad de porciones. 

7.4  LISTA DE INGREDIENTES 

No obstante lo dispuesto en la Sección 4.2.1 de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.3-1999), no será necesario declarar los productos lácteos 
empleados solamente para ajustar el contenido en proteína.  

7.5 ADVERTENCIA 

Deberá incluirse una declaración en la etiqueta que indique que el producto no se debe utilizar como 
preparado para lactantes. Por ejemplo, "NO ADECUADO PARA LACTANTES". 
4. Proyecto de Norma revisada para el Cheddar (C-1) (en el Trámite 6) 

7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991) y la Norma General para el Uso de Términos Lecheros 
(CODEX STAN 206-1999), se aplican las siguientes disposiciones específicas: 

7.1 Denominación del alimento 

La denominación Cheddar puede aplicarse de acuerdo con la sección 4.1 de la Norma General del Codex 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, siempre que el producto cumpla con esta Norma. Esta 
denominación podrá escribirse en forma diferente cuando así se acostumbre en el país de venta al por menor.  

El uso de la denominación es una opción que puede ser elegida sólo si el queso cumple con esta norma. 
Cuando no se utilice la denominación para un queso que cumpla con esta norma, se aplicarán las 
disposiciones de denominación de la Norma General para el Queso (CODEX STAN A-6 – 1978, Rev. 2-
2001). 

La designación de productos cuyo contenido de grasa sea inferior o superior a la referencia, pero superior al 
mínimo absoluto especificado en la sección 3.3 de esta Norma, estará acompañada de una explicación 
correspondiente que describa la modificación realizada o el contenido de grasa (expresado como grasa en 
extracto seco o como porcentaje en masa), ya sea como parte de la denominación, o en un lugar destacado 
dentro del mismo campo visual. Son calificadores apropiados los términos caracterizadores pertinentes 
descritos en la Sección 7.2 de la Norma General para el Queso (CODEX STAN A-6 – 1978, Rev. 2-2001) o 
una declaración de propiedades nutritivas conforme a las Directrices para la Utilización de las Declaraciones 
de Propiedades Nutritivas (CAC/GL 023 – 1997)1. 

La designación puede utilizarse también para productos cortados, rebanados, desmenuzados o rallados, 
elaborados a partir de queso que sea de conformidad con esta Norma. 

7.2 País de origen 

Se declarará el país de origen (es decir, el país de elaboración del queso, no el país donde se originara la 
denominación). Cuando el producto sea sometido a transformaciones sustanciales2 en otro país, se 
considerará país de origen, en el etiquetado, aquel en el que se llevaron a cabo las transformaciones. 

7.3 Declaración del contenido de grasa láctea 

El contenido de grasa láctea se declarará en forma aceptable para el país de venta al consumidor final, ya sea 
como (i) porcentaje en masa, (ii) como porcentaje de grasa en extracto seco, o (iii) como gramos por porción 
expresados en la etiqueta, siempre que se especifique el número de porciones. 

                                                      
3   A los efectos de las declaraciones de propiedades nutritivas comparativas, el nivel de referencia lo constituye el 

contenido mínimo de grasa del 48% de grasa en extracto seco. 
4  Por ejemplo, [el reenvasado, cortado, rebanado, desmenuzado y rallado – redacción bajo revisión] no se 

consideran transformaciones sustanciales. 
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7.4 Reseña de fecha 

No obstante lo dispuesto en la sección 4.7.1 de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991), la fecha de elaboración puede declararse en vez de la 
información relativa al período de validez mínimo siempre que el producto no esté destinado a ser adquirido 
como tal por el consumidor final. 

7.5 Etiquetado de envases no destinados a la venta en detalle 

La información especificada en la sección 7 de esta Norma y las Secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991) y, en caso 
necesario, las instrucciones de almacenamiento, se ofrecerán ya sea en el envase o en documentos adjuntos, 
exceptuando la denominación del producto, identificación del lote, y el nombre del fabricante o envasador 
que aparecerán en el envase; en caso de carecer de envase, deben aparecer sobre el producto mismo. Sin 
embargo, la identificación del lote y el nombre y la dirección pueden sustituirse por una marca identificativa, 
siempre que dicha marca sea fácilmente identificable en los documentos adjuntos. 

5. Proyecto de Norma revisada para el Danbo (C-3) (en el Trámite 6) 

7. ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991) y la Norma General del Codex para el Uso de Términos 
Lecheros (CODEX STAN 206-1999), se aplican las siguientes disposiciones específicas: 

7.1 Denominación del alimento 

La denominación Danbo puede aplicarse de conformidad con la sección 4.1 de la Norma General del Codex 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, siempre que el producto cumpla con esta Norma. Esta 
denominación podrá escribirse en forma diferente cuando así se acostumbre en el país de venta al por menor. 

El uso de la denominación es una opción que puede ser elegida sólo si el queso cumple con esta norma. 
Cuando no se utilice la denominación para un queso que cumpla con esta norma, se aplicarán las 
disposiciones de denominación de la Norma General para el Queso (CODEX STAN A-6 – 1978, Rev. 2-
2001). 

La designación de productos cuyo contenido de grasa es inferior o superior a la referencia, pero superior al 
mínimo absoluto especificado en la sección 3.3 de esta Norma, estará acompañada de una explicación 
correspondiente que describa la modificación realizada o el contenido de grasa (expresado como grasa en 
extracto seco o como porcentaje en masa), ya sea como parte de la denominación, o en un lugar destacado 
dentro del mismo campo visual. Son calificadores apropiados los términos caracterizadores pertinentes 
descritos en la Sección 7.2 de la Norma General para el Queso (CODEX STAN A-6 – 1978, Rev. 2-2001) o 
una declaración de propiedades nutritivas conforme a las Directrices para la Utilización de las Declaraciones 
de Propiedades Nutritivas (CAC/GL 023 – 1997)2. 

La designación puede utilizarse también para productos cortados, rebanados, desmenuzados o rallados, 
elaborados a partir de queso que sea de conformidad con esta Norma. 

7.2 País de origen 

Se declarará el país de origen (es decir, el país de elaboración del queso, no el país donde se originara la 
denominación). Cuando el producto sea sometido a transformaciones sustanciales1 en otro país, se 
considerará país de origen, en el etiquetado, aquel en el que se llevaron a cabo las transformaciones. 

7.3 Declaración del contenido de grasa láctea 

El contenido de grasa láctea se declarará en forma aceptable para el país de venta al consumidor final, ya sea 
como (i) porcentaje en masa, (ii) como porcentaje de grasa en extracto seco, o (iii) como gramos por porción 
expresados en la etiqueta, siempre que se especifique el número de porciones. 

                                                      
2  A los efectos de las declaraciones de propiedades nutritivas comparativas, el nivel de referencia lo constituye el contenido 

mínimo de grasa del 45% de grasa en extracto seco 
1  Por ejemplo, el reenvasado, cortado, rebanado, desmenuzado y rallado no se consideran transformaciones sustanciales 
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7.4 Reseña de fecha 

No obstante lo dispuesto en la sección 4.7.1 de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991), la fecha de elaboración puede declararse en vez de la 
información relativa al período de caducidad mínimo siempre que el producto no esté destinado a ser 
adquirido como tal por el consumidor final. 

7.5 Etiquetado de envases no destinados a la venta en detalle 

La información especificada en la sección 7 de esta Norma y las Secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General 
para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.1-1991) y, en caso 
necesario, las instrucciones de almacenamiento, se ofrecerán ya sea en el envase o en documentos adjuntos, 
exceptuando la denominación del producto, identificación del lote, y el nombre del fabricante o envasador 
que aparecerán en el envase; en caso de carecer de envase, deben aparecer sobre el producto mismo. Sin 
embargo, la identificación del lote y el nombre y la dirección pueden sustituirse por una marca identificativa, 
siempre que dicha marca sea fácilmente identificable en los documentos adjuntos. 

6. Proyecto de Norma para los quesos de suero (en el Trámite 6) 

7.  ETIQUETADO 

Además de las disposiciones de la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991) y la Norma General para el Uso de Términos Lecheros 
(CODEX STAN 206-1999), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas. 

7.1  DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO 

La denominación del alimento deberá ser queso de suero. Cuando se considere necesario para la 
información del consumidor en el país de venta, es posible que se requiera una descripción de la naturaleza 
del producto. La expresión “queso de suero” podrá omitirse en la denominación de las variedades de quesos 
individuales de suero reservadas por normas del Codex para quesos individuales, y, en su ausencia, una 
denominación de variedad especificada en la legislación nacional del país en que se vende el producto, 
siempre que la omisión no suscite una impresión errónea respecto del carácter del alimento. 

En caso de que el queso de suero obtenido mediante la coagulación de suero no tenga una denominación de 
variedad, pero tenga la denominación “queso de suero”, dicha denominación podrá acompañarse por un 
término descriptivo tal como se prevé en la Sección 7.1.1. de la Norma General del Codex para el Queso 
(CODEX STAN A-6, Rev. 1-1999). 

El queso de suero sin madurar obtenido por medio de la concentración de suero puede designarse de acuerdo 
al contenido graso según se especifica en la Sección 7.2. 

7.2  DECLARACIÓN DEL CONTENIDO DE MATERIA GRASA 

Deberá declararse en forma aceptable el contenido de la grasa de la leche en el país de venta al consumidor 
final, bien sea, (i) como porcentaje por masa, (ii) como porcentaje de grasa en el extracto seco, o (iii) en 
gramos por ración cuantificada en la etiqueta, siempre que se indique el número de raciones. 

Para los quesos obtenidos a partir de la concentración del suero, la declaración de contenido de grasa láctea 
puede combinarse con una indicación del contenido graso de la manera siguiente: 

CONTENIDO GRASO EN EL EXTRACTO SECO1 

Queso de suero con nata (crema)   33% como mínimo 

Queso de suero      10 % como mínimo y menos del 33% 

Queso de suero desnatado (descremado)   Menos del 10% 

                                                      
1  El contenido de extracto seco del queso de suero incluye el agua de cristalización de la lactosa. 
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7.3  ETIQUETADO DE ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información requerida en la sección 7 de esta Norma y las secciones 4.1 a 4.8 de la Norma General para 
el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991) y, en caso necesario, las 
instrucciones para la conservación, deberán indicarse bien sea en el envase o bien en los documentos que lo 
acompañan, pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deberán aparecer en el envase. No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección 
del fabricante o del envasador podrán ser sustituidos por una marca de identificación, siempre y cuando 
dicha marca sea claramente identificable con los documentos que lo acompañan. 

B. GRUPO DE ACCIÓN INTERGUBERNAMENTAL ESPECIAL SOBRE ZUMOS (JUGOS) 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS (ALINORM 05/28/39, Apéndice II)  

Proyecto de norma general para zumos (jugos) y néctares de frutas (en el Trámite 8) 

8. ETIQUETADO 

Además de la Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, 
Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

8.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR FINAL 

8.1.1 Nombre del producto 

El nombre del producto será el nombre de la fruta utilizada según se define en la Sección 2.2. El nombre de 
la fruta deberá figurar en el espacio en blanco del nombre del producto mencionado en esta Sección. Este 
nombre del producto podrá utilizarse únicamente si el producto se ajusta a la definición de la Sección 2.1 o 
se ajusta de otro modo a la presente Norma. 

8.1.1.1 Zumo (jugo) de fruta definido en la Sección 2.1.1 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) de _______”. 

8.1.1.2 Zumo (jugo) concentrado de fruta definido en la Sección 2.1.2 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) concentrado de ________”. 

8.1.1.3 Zumo (jugo) de fruta extraído con agua definido en la Sección 2.1.3 

El nombre del producto deberá ser “zumo (jugo) de ________ extraído con agua”. 

8.1.1.4 Puré de fruta definido en la Sección 2.1.4 

El nombre del producto deberá ser “puré de  ________”. 

8.1.1.5 Puré concentrado de fruta definido en la Sección 2.1.5 

El nombre del producto deberá ser “puré concentrado de  ________”. 

8.1.1.6 Néctar de fruta definido en la Sección 2.1.6 

El nombre del producto deberá ser “néctar de ________”. 

8.1.1.7 En el caso de productos de zumo (jugo) de fruta (definidos en la Sección 2.1) elaborados a partir de 
dos o más frutas, el nombre del producto deberá incluir los nombres de los zumos (jugos) de frutas que 
componen la mezcla en orden descendente del peso (m/m) o de las palabras “mezcla de zumos (jugos) de 
frutas”, “zumo (jugo) de frutas mixto/mezclado” o un texto similar.   

8.1.1.8 Para los zumos (jugos) de fruta, néctares de fruta y zumo (jugo)/néctares mixtos de fruta, si el 
producto contiene zumo (jugo) concentrado y agua o se ha preparado a partir de éste, o si el producto se ha 
preparado a partir de zumo (jugo) concentrado y agua, o de zumo (jugo) a partir de concentrado y de zumo 
(jugo)/néctar exprimido directamente, las palabras “a partir de concentrado” o “reconstituido” deberán 
figurar junto al nombre del producto o muy cerca del mismo, de forma que destaque bien respecto al fondo 
con caracteres claramente visibles, no inferiores a la mitad de la altura de las letras que figuran en el nombre 
del zumo (jugo). 

8.1.2 Requisitos adicionales 

Se aplicarán las siguientes disposiciones específicas adicionales: 
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8.1.2.1 Para los zumos (jugos) de frutas, los néctares de frutas, el puré de fruta y los zumos 
(jugos)/néctares mixtos de frutas, si el producto se ha preparado eliminando físicamente el agua del zumo 
(jugo) de fruta en una cantidad suficiente para aumentar el nivel de grados Brix a un valor que represente al 
menos el 50% más que el valor Brix establecido para el zumo (jugo) reconstituido procedente de la misma 
fruta, según se indica en el cuadro del Anexo, deberá etiquetarse como “concentrado”. 

8.1.2.2 Para los productos definidos en las Secciones 2.1.1 a 2.1.5, en que se añadan uno o más de los 
ingredientes de azúcares o jarabes facultativos descritos en las Secciones 3.1.2 a) y b) el nombre del producto 
deberá incluir la indicación “azúcar(es) añadido(s)” después del nombre del zumo (jugo) de fruta o del zumo 
(jugo) mixto de fruta. Cuando se empleen los edulcorantes como sucedáneos de azúcares en los néctares de 
fruta y néctares mixtos de fruta, deberá incluirse la indicación “con edulcorante(s)” junto al nombre del 
producto o muy cerca del mismo. 

8.1.2.3 Cuando el zumo (jugo) de fruta concentrado, puré concentrado de fruta, néctar concentrado de 
fruta,  zumo (jugo)/néctar/puré mixto concentrado de fruta haya de ser reconstituido antes de su consumo 
como zumo (jugo) de fruta, puré de fruta, néctar de fruta o zumo (jugo)/néctar/puré mixto de fruta, en la 
etiqueta deberán darse instrucciones apropiadas para la reconstitución, en términos de volumen/volumen con 
agua al valor de grados Brix aplicable en el Anexo para el zumo (jugo) reconstituido. 

8.1.2.4 Podrán utilizarse en la etiqueta diversas denominaciones de variedades juntamente con los nombres 
comunes de las frutas cuando su utilización no induzca a error o a engaño. 

8.1.2.5 Los néctares de fruta y néctares mixtos de fruta se etiquetarán claramente con la declaración de 
“contenido de zumo (jugo) ___ %”, indicando en el espacio en blanco el porcentaje de puré y/o zumo (jugo) 
de fruta en términos de volumen/volumen. Las palabras “contenido de zumo (jugo) ___ %” aparecerán muy 
cerca del nombre del producto en caracteres bien visibles, y de un tamaño no inferior a la mitad de la altura 
de las letras que figuran en el nombre del zumo (jugo). 

8.1.2.6 Una declaración de “ácido ascórbico” como ingrediente, cuando se emplee como antioxidante, no 
constituye de por sí una declaración de “vitamina C”. 

8.1.2.7 Cualquier declaración de nutrientes esenciales añadidos deberá etiquetarse de acuerdo con las 
Directrices del Codex sobre Declaraciones de Propiedades (CAC/GL 1-1979, Rev. 1-1991), las Directrices 
del Codex sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985 (Rev. 1-1993) y las Directrices del Codex para el 
Uso de Declaraciones de Propiedades Nutricionales (CAC/GL 23-1997). 

Para los néctares de fruta en que se haya añadido un edulcorante para sustituir parcial o totalmente los 
azúcares añadidos o otros azúcares o jarabes, incluida la miel y/o azúcares derivados de frutas que se 
enumeran en las Secciones 3.1.2 (a) y (b), toda declaración relativa al contenido de nutrientes que haga 
referencia a la reducción de azúcares deberá estar en consonancia con las Directrices Generales del Codex 
sobre Declaraciones de Propiedades (CAC/GL 1-1979, Rev. 1-1991), las Directrices del Codex para el Uso 
de Declaraciones de Propiedades Nutricionales (CAC/GL 23-1997) y las Directrices del Codex sobre 
Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-1985, Rev. 1-1993). 

8.1.2.8 La representación pictórica de la fruta o frutas en la etiqueta no deberá inducir a engaño o a error a 
los consumidores con respecto a la fruta así ilustrada. 

8.1.2.9 Cuando el producto contenga dióxido de carbono añadido, deberá aparecer en la etiqueta cerca del 
nombre del producto la expresión “carbonatado” o “espumoso”. 

8.1.2.10 Cuando el zumo (jugo) de tomate contenga especias y/o hierbas aromáticas de acuerdo con la 
Sección 3.1.2 f), en la etiqueta deberá aparecer cerca del nombre del zumo (jugo) la expresión “con especias” 
y/o el nombre común de la hierba aromática. 

8.1.2.11 En la lista de ingredientes deberá declararse la pulpa y células añadidas al zumo (jugo) además de 
las que normalmente contiene éste. Asimismo, en la lista de ingredientes deberán declararse las sustancias 
aromáticas, los componentes aromatizantes volátiles y la pulpa y células añadidos al néctar además de los 
que normalmente contiene el zumo (jugo). 

8.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor que no han de consignarse al 
consumidor final deberá figurar bien sea en el envase o bien en los documentos que lo acompañan, salvo que 
el nombre del producto, la identificación del lote, el contenido neto, y el nombre y la dirección del 
fabricante, envasador, distribuidor o importador, así como las instrucciones para el almacenamiento, deberán 
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figurar en el envase, salvo para las cisternas, en cuyo caso la información podrá aparecer exclusivamente en 
los documentos que la acompañen.  

No obstante, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante, envasador, distribuidor o 
importador podrán sustituirse por una marca de identificación, siempre que tal marca sea claramente 
identificable en los documentos que acompañan al producto. 

C. COMITÉ SOBRE CEREALES, LEGUMBRES Y LEGUMINOSAS (CL 2005/5-CPL) 

Proyecto de Norma para los Fideos Instantáneos (En el Trámite 8 – elaborado por correspondencia) 

8. Etiquetado 

 El producto abarcado por esta norma se etiquetará de conformidad con la Norma General para el 
Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev.2-1999, Codex Alimentarius 
Vol. 1A). 

 8.1 Nombre del alimento 

  El nombre del alimento será “fideos instantáneos”, opcionalmente “fideos fritos o “fideos sin freír”, 
de conformidad con las subsecciones 2.1 y 2.2. Se podrán utilizar otros nombres siempre y cuando 
lo permita la legislación nacional.  

 8.2 Etiquetado de los productos “Halal”  

  Las declaraciones sobre fideos instantáneos “Halal” seguirán la sección apropiada de las 
Directrices Generales del Codex para la Utilización del Término “HALAL” (CAC/GL 24-1997). 

 
 

 

 

 


